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Artículo 8. Funciones de la comisión paritaria  

Las funciones de la comisión paritaria serán las que siguen:  

a) Interpretar la totalidad de los artículos y cláusulas del convenio.  

b) Actualizar el contenido del presente convenio colectivo para adaptarlo a las modificaciones que puedan 
derivarse de cambios normativos o de otros acuerdos que puedan afectar al contenido de este texto 
convencional. En este supuesto, ante cualquier modificación de las antedichas, ambas representaciones, a 
petición de cualquier de ellas se reunirán al objeto de analizar las consecuencias y repercusiones que dichas 
reformas pudieran tener en el contenido del convenio colectivo, procediendo, en su caso, a la adaptación del 
mismo a fin de mantener el equilibrio del conjunto existente con anterioridad a dichas reformas.  

c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.  

d) Hacer el seguimiento y, en su caso, desarrollo de la aplicación del convenio colectivo.  

e) Emitir informes ante cualquier otra consulta planteada por las partes.  

f) Resolver aquellos conflictos que las partes, voluntariamente, decidan plantear ante esta comisión paritaria. 
Tras la emisión de la correspondiente resolución, quedará expedita la vía administrativa o/y judicial, salvo que 
las partes, expresamente, hayan dispuesto el carácter vinculante de aquélla.  

g) Conocer, bajo vicio de nulidad, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional, los diversos 
conflictos colectivos que pudieran darse en el seno de las empresas afectadas por este convenio colectivo. 
Asimismo, deberá conocer cualquier otro conflicto respecto del cual se prevea su necesaria actuación en este 
convenio. En concreto, esta función consistirá en la evacuación de resoluciones respecto de los asuntos 
siguientes:  

i. Cláusula de descuelgue, en los casos en que sea necesaria su intervención.  

ii. Cualquier controversia relativa al tiempo de trabajo y descansos en particular sobre la aplicación de la 
distribución irregular de jornada.  

iii. Controversias que pudieran producirse en materia de vestuario, plus de transporte,  complemento de 
permanencia, manutención y complementos de incapacidad temporal.  

iv. Discrepancias surgidas de la interpretación y consultas en los casos de cierre por reforma.  

v. Consultas sobre autorización de centros de formación profesional facultados para las clases teóricas de 
los contratos para formación y aprendizaje.  

vi. Resolución de conflictos en materia de derechos y garantías sindicales.  

Artículo 9. Composición de la comisión paritaria  

1. La comisión paritaria estará compuesta por seis miembros titulares y otros tres suplentes que los sustituirán cuando 
aquellos no puedan asistir a las reuniones por razones debidamente justificadas.  

2. El nombramiento de estos miembros titulares y suplentes corresponderá, de forma paritaria, a los sindicatos 
firmantes de este convenio colectivo y a las organizaciones empresariales igualmente firmantes (dos miembros 
titulares y uno suplente por cada sindicato, y dos miembros titulares y otro suplente por la organización empresarial)  

3. Asimismo, contará con un Presidente que será, preferentemente, el de la comisión negociadora del convenio 
colectivo o el que se decida en el seno de la Comisión Paritaria por unanimidad. El Presidente asistirá a las reuniones 
y contará con voz y voto. Igualmente, se nombrará un Secretario que se ocupará de las tareas propias de 
administración de la comisión paritaria, recibirá la correspondencia y será el encargado de suplir al Presidente en 
aquellos supuestos en los que el mismo no pueda asistir a cualquiera de sus reuniones.  
A estos efectos, el domicilio de la Comisión Paritaria será la sede social de la Confederación de Empresarios de 
Melilla, sita en Plaza Primero de Mayo, 1, bajo Derecha de Melilla.  

4. Cada una de las partes podrán acudir a las reuniones con un asesor, quien igualmente contará con voz pero no con 
voto.  

5. En cualquier caso, la comisión paritaria quedará válidamente constituida con la presencia de, al menos, un miembro 
de cada una de las dos representaciones (sindical y empresarial) así como del Presidente o del Secretario.  

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión Paritaria  

1. La actuación de la Comisión Paritaria se regirá por los siguientes criterios:  

a) Salvo previsión expresa en contrario, su actuación será siempre preceptiva antes del planteamiento de la 
correspondiente reclamación ante el Servicio Extrajudicial de Conflictos, sin perjuicio de otras actuaciones anteriores que 
pudieran acordarse por parte de la propia Comisión Paritaria.  

b) La Comisión Paritaria se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Las primeras tendrán una periodicidad 
trimestral y serán convocadas por el Presidente con una antelación mínima de quince días naturales. Las sesiones 
extraordinarias se convocarán en aquellos casos en los que una de las partes o el Presidente entienda la necesidad de 
tratar algún tema concreto cuya resolución no pueda esperar hasta la siguiente reunión ordinaria. En su caso, el 
Presidente, convocará a las partes con una antelación mínima de cinco días naturales.  

c) Las cuestiones sobre las que deba entender la Comisión Paritaria se plantearán por escrito por quien las promueva 
y su contenido deberá ser suficiente para que se pueda examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento 
de causa.  

d) De los asuntos planteados en cada reunión, deberá emitir la preceptiva resolución en el plazo máximo de quince 
días naturales desde que quedó válidamente constituida, salvo que las partes, por unanimidad decidan que, por razones 
de urgencia, resulta conveniente que se dilucide el asunto en un plazo inferior, en cuyo caso el mismo será de un máximo 
de 72 horas. Esta tramitación de urgencia podrá ser solicitada en el escrito en que se haya planteado la intervención de 
la comisión paritaria.  

2. Por parte del Presidente se llevará un registro de las actas de todas las reuniones.  

3. En lo no previsto en el presente convenio respecto del funcionamiento de su comisión paritaria, esta podrá 
establecer, mediando acuerdo unánime de sus componentes, las normas al respecto que considere convenientes para 
el mejor desempeño de sus funciones.  
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